
MIÉRCOLES 24 DE AGOSTO DE 2011Pág. 226 B.O.C.M. Núm. 200

B
O

C
M

-2
01

10
82

4-
13

2

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

132 MADRID NÚMERO 11

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 11
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 123 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Laura García Fernández, contra la empresa
“Visual Training Desarrollos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se han dictado auto y
decreto de fecha 20 de julio de 2011 siguientes:

Auto

Magistrada-juez de lo social, doña Margarita Rosa Robayna Perera.—En Madrid, a 20
de julio de 2011.

Parte dispositiva:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia de fecha 16 de no-
viembre de 2009 a favor de la parte ejecutante doña Laura García Fernández, frente a “Vi-
sual Training Desarrollos, Sociedad Limitada”, por un principal de 4.029,25 euros, más 500
euros de intereses y costas provisionales.

Decreto

Secretaria judicial, doña Encarnación Gutiérrez Guío.—En Madrid, a 20 de julio
de 2011.

Parte dispositiva:

Acuerdo: Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la pre-
sente ejecución.

Notifíquese la presente resolución.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Visual Training Desarrollos, So-

ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/28.101/11)
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